
Santiago, veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno. 

VISTO:

Que por resoluci n de fecha catorce de febrero de dos mil  veinteó  

dictada  en  esta  causa  rol  C-1577-2017,  el  Tercer  Juzgado  Civil  de 

Concepci n rechaz  el incidente de nulidad de todo lo obrado por falta deó ó  

emplazamiento, con costas, por no haberse acreditado la fecha en que el 

incidentista habr a tomado conocimiento del juicio.í  

Apelada  esta  resoluci n,  una  sala  de  la  Corte  de  Apelaciones  deó  

Concepci n la confirm , sin costas del recurso.ó ó  

Ante  esta  resoluci n,  el  incidentista,  debidamente  patrocinado  poró  

Jos  Patricio Bascur Henr quez, interpuso recurso de casaci n en la forma,é í ó  

por falta de un tr mite esencial en la vista de la causaá   el que fue declarado 

admisible  por  resoluci n  de  dos  de  septiembre  de  dos  mil  veinte,ó  

orden ndose traer los autos en relaci n.á ó  

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el recurso de casaci n en la forma deducido se basaó  

en lo dispuesto en el art culo 768 N  9 en relaci n con el art culo 800 N.  4,í º ó í º  

ambos del C digo de Procedimiento Civil, en cuanto se habr a faltado aló í  

tr mite  de  la  vista  de  la  causa.  Refiere  que  la  sentencia  confirmatoriaá  

dictada por la Corte de Apelaciones de Concepci n fue dictada en cuenta,ó  

en circunstancias que, oportunamente, solicit  alegatos conforme lo disponeó  

el art culo 199 inciso segundo del referido C digo. í ó

Afirma que la regla general es que toda resoluci n que no constituyaó  

sentencia definitiva debe verse en cuenta, salvo que alguna de las partes 

solicite  alegatos  dentro  del  plazo  de  cinco  d as  contados  desde  laí  

certificaci n  del  ingreso  en  la  secretar a  de  la  Corte  de  Apelacionesó í  

respectiva.  Sostiene  que  en  la  oportunidad  procesal  respectiva  pidi  losó  

alegatos;  sin  embargo,  la  Corte  no resolvi  dicha solicitud y conoci  eló ó  

recurso en cuenta, faltando con ello al tr mite esencial de la vista de laá  

causa. 

Agrega  que  la  falta  del  tr mite  de  la  vista  de  la  causa  incidir aá í  

sustancialmente en lo dispositivo del fallo,  ya que ha tenido como efecto 

directo  la  confirmaci n  de  la  sentencia  interlocutoria  de  primer  grado,ó  

rechazando la apelaci n presentada. Alega adem s que se ha dejado en laó á  
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indefensi n a su representado,  priv ndosele  de su derecho a un procesoó á  

legal,  racional  y justo,  seg n lo dispuesto en el  art culo 19 N.  3 incisoú í º  

quinto de la Constituci n Pol tica de la Rep blica. ó í ú

Solicita  la  invalidaci n  de  la  sentencia  y  la  retrotracci n  de  losó ó  

antecedentes al estado de ser conocidos y resueltos, previa vista de la causa, 

por jueces no inhabilitados del mismo tribunal, con costas. 

SEGUNDO:  Que  son  hechos  relevantes  para  la  resoluci n  de  esteó  

asunto: 

a. Que el catorce de febrero de dos mil veinte, el Tercer Juzgado Civil 

de  Concepci n  rechaz  el  incidente  de  nulidad  por  falta  deó ó  

emplazamiento deducido por los  ejecutados  de la causa,  Silvana y 

Luciano Riva Righetti,  ya que a su entender no lograron acreditar 

que se haya deducido de forma oportuna, es decir, dentro del quinto 

d a  contado  desde  que  aparezca  o  se  acredite  que  tuvieroní  

conocimiento personal del juicio, estimando que la prueba testimonial 

y la documental fueron insuficientes para estos efectos. 

b. Con  fecha  20  de  febrero  de  2020,  los  ejecutados  apelaron  dicha 

decisi n, remiti ndose los antecedentes el 4 de marzo de ese mismoó é  

a o a la Corte de Apelaciones de Concepci n. ñ ó

c. La secretar a del tribunal de alzada antes referido certific  el ingresoí ó  

de los antecedentes el 12 de marzo de 2020, y el 14 de ese mismo 

mes  y  a o  el  abogado  de  los  ejecutados,  Jos  Patricio  Bascurñ é  

Henr quez, solicit  alegatos, atendida la naturaleza de lo discutido. í ó

d. Por resoluci n de ocho de mayo de 2020, el presidente de la Iltma.ó  

Corte de Apelaciones de Concepci n orden  dar cuenta del recurso,ó ó  

previo  sorteo,  el  que  se  verific  el  15  de  ese  mismo mes  y  a o,ó ñ  

confirm ndose la resoluci n en cuenta el 19 siguiente. á ó

TERCERO: Que, en primer t rmino, cabe se alar que la resoluci n queé ñ ó  

rechaza la incidencia de nulidad de lo obrado por falta de emplazamiento 

es, efectivamente, una sentencia interlocutoria de primer grado o clase, en la 

medida que establece derechos permanentes a favor de una de las partes, en 

este caso a la ejecutante, afirmando la validez del proceso. 

Bajo esta premisa, cabe se alar que las resoluciones de esta naturaleza noñ  

son ordinariamente susceptibles de casaci n en la forma, puesto que esteó  
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recurso s lo procede contra las sentencias definitivas y las interlocutorias queó  

ponen  t rmino  al  proceso  o  impiden  su  continuaci n.  Sin  embargo,  elé ó  

presente arbitrio es admisible bajo las reglas excepcionales contempladas en 

el art culo 766 inciso primero del C digo de Procedimiento Civil, que loí ó  

admite si se ha dictado una sentencia interlocutoria en segunda instancia sin 

se alar d a para la vista de la causa, que corresponde a lo reclamado por lañ í  

parte en este caso. 

CUARTO:  Que  el  art culo  199  del  C digo  de  Procedimiento  Civilí ó  

se ala, en lo que interesa, que: ñ «La apelaci n de toda resoluci n que no seaó ó  

sentencia definitiva se ver  en cuenta, a menos que cualquiera de las partes,á  

dentro del plazo de cinco d as contado desde la certificaci n a que se refiereí ó  

el art culo 200, solicite alegatos.í

Vencido este plazo, el tribunal de alzada ordenar  traer los autos ená  

relaci n, si se hubieren solicitado oportunamente alegatos. De lo contrario,ó  

el  Presidente de la  Corte ordenar  dar  cuenta y proceder  a distribuir,á á  

mediante  sorteo,  la  causa  entre  las  distintas  salas  en  que  funcione  el  

tribunal . »

QUINTO: Que,  entonces,  cabe distinguir  dos circunstancias  en lo 

que  respecta  a  la  apelaci n  de  una  sentencia  interlocutoria:  si  la  parteó  

apelante  solicita  alegatos,  dentro  de  los  cinco  d as  siguientes  a  laí  

certificaci n del ingreso por la secretar a de la Corte respectiva, el tribunaló í  

de alzada est  obligada a traer los autos en relaci n; s lo para el caso ená ó ó  

que ello no se realice, la causa se ver  en cuenta. La Corte de Apelaciones,á  

en este sentido, no tiene ninguna discrecionalidad: el pedido realizado por la 

parte la obliga a decretar los autos en relaci n, sin que pueda ver la causaó  

en cuenta. 

SEXTO: Que se advierte entonces que la Corte de Apelaciones de 

Concepci n cometi  un error de procedimiento, puesto que debi  traer losó ó ó  

autos en relaci n, en vez de ordenar la revisi n de la apelaci n en cuenta,ó ó ó  

como hizo en la presente causa. 

S PTIMO: Que para acoger el recurso de casaci n en la forma noÉ ó  

s lo es necesaria la concurrencia de un vicio, sino que adem s ste debe seró á é  

tal que produzca trascendencia, es decir, debe haber provocado un vicio 
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reparable nicamente con la invalidaci n del fallo o haber influido en loú ó  

dispositivo del fallo. 

En el caso de la omisi n de la vista de la causa, se aprecia ó a priori 

una dificultad en la determinaci n de si los alegatos pudieran haber tenidoó  

alguna incidencia en lo dispositivo del fallo,  puesto que resulta imposible 

saber si en ese caso habr a habido una decisi n distinta de parte de la Corteí ó  

de Apelaciones respectiva. 

OCTAVO: Que, sin embargo, es el propio legislador quien le asigna 

una consecuencia espec fica de nulidad a esta circunstancia, como se deduceí  

de los art culos 766 y 800 N.  4 del C digo de Procedimiento Civil. Ení º ó  

efecto,  se  advierte  desde  luego  que  existe  una  regla  espec fica  deí  

procedencia del recurso de casaci n en la forma frente a la ausencia de laó  

vista de la causa, extendi ndolo a toda clase de sentencias interlocutorias yé  

definitivas,  respecto  de  las  primeras,  con  prescindencia  de  que  pongan 

t rmino al proceso o hagan imposible su continuaci n; y a continuaci n, seé ó ó  

dispone expresamente como tr mite esencial en segunda instancia la fijaci ná ó  

de la causa en tabla. 

Esto tiene una justificaci n  concreta en las  garant as  m nimas  queó í í  

componen el debido proceso, y en particular, el derecho a ser o do en losí  

t rminos  del  art culo  8  de  la  Convenci n  Americana  de  Derechosé í º ó  

Humanos,  lo  que  en  este  caso  implica  la  obligaci n  de  la  Corte  deó  

Apelaciones respectiva a escuchar los alegatos solicitados oportunamente por 

la parte y que debi  conceder conforme a la ley. ó

Por lo tanto, se verifican todos los extremos necesarios para acoger el 

recurso de casaci n en la forma, ya que se ha faltado a un tr mite que eló á  

legislador  considera  esencial,  como  es  la  vista  de  la  causa,  habi ndoseé  

solicitado  oportunamente  los  alegatos  por  la  parte  recurrente  en  su 

oportunidad, y sin que exista un motivo para haberlos denegado. 

NOVENO: Que no obsta a lo anterior que la parte no haya ejercido 

oportunamente  los  recursos  que  le  franquea  la  ley  para  reclamar  de  lo 

resuelto por el presidente de la Corte de Apelaciones de Concepci n. Laó  

resoluci n de ocho de mayo de 2020, que ordena dar cuenta del recursoó  

previo  sorteo,  ciertamente  pudo  haber  sido  objeto  de  un  recurso  de 

reposici n, conforme al art culo 181 del C digo de Procedimiento Civil; sinó í ó  
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embargo, el vicio resulta ser de tal magnitud que s lo puede procederse a laó  

nulidad de lo obrado, atendido lo expuesto en los considerandos anteriores. 

Por estas consideraciones, y visto lo dispuesto en el art culo 163 delí  

C digo de Procedimiento Civil, se resuelve: ó

Que SE ACOGE,  sin  costas,  el  recurso  de  casaci n  en  la  formaó  

deducido por Jos  Patricio Bascur Henr quez en contra de la resoluci n deé í ó  

fecha 19 de mayo de 2020 por la Corte de Apelaciones de Concepci n,ó  

anul ndose  lo  obrado  a  contar  del  ocho  de  mayo  de  ese  mismo  a o,á ñ  

retrotray ndose los antecedentes al estado de decretar traer  los autos ené  

relaci n.ó

Reg strese y devu lvase.í é

Redact  el abogado integrante Diego Munita.ó

Rol 69.837-20

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sra. Rosa Mar a Maggi D., Sr. Arturo Prado P., Sr. Rodrigo Biel M.  yí  

Abogados Integrantes Sr. Diego Munita L. y Sr. Rafael G mez B.  ó

No firman la Ministra Sra. Maggi y el Abogado Integrante Sr. G mez, noó  

obstante haber concurrido ambos a la vista del recurso y acuerdo del fallo, 

por haber cesado en sus funciones la primera y ausente el segundo.
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null

En Santiago, a veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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